
./.

ORGANIZACIÓN MUNDIAL

DEL COMERCIO

S/C/N/119
8 de junio de 2000

(00-2265)

Consejo del Comercio de Servicios Original:  inglés

NOTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 3
DEL ARTÍCULO III DEL ACUERDO GENERAL SOBRE

EL COMERCIO DE SERVICIOS

Se ha recibido de la delegación de la República Kirguisa la siguiente notificación.

_______________

1. Miembro que notifica:

República Kirguisa

2. Notificación hecha en virtud del artículo:

Párrafo 3 del artículo III del Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios.

3. Fecha de entrada en vigor:

La Ley sobre asesores fiscales entró en vigor el 14 de mayo de 1999.  Se está elaborando
actualmente el Reglamento de aplicación de dicha Ley, en el que se indicará la fecha de
entrada en vigor de la medida.

Duración

Indefinida.

4. Organismo responsable de la aplicación de la medida:

Ministerio de Hacienda.

5. Descripción de la medida:

Servicios de asesoramiento tributario

Se hace referencia a la Lista de compromisos específicos sobre servicios de la República
Kirguisa, sector 1.A c), columna de limitaciones al acceso a los mercados, modo 3.

En virtud de la Ley sobre asesores fiscales Nº 37, de 8 de mayo de 1999, es obligatorio
obtener una licencia para ejercer actividades tributarias.  Se está elaborando actualmente el
Reglamento de aplicación de dicha Ley.
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6. Miembros específicamente afectados, en su caso:

Ninguno.

7. Texto disponible en:

Servicio de información.

__________


